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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN.	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.
LA	PROTECCIÓN	DE	LA	SALUD	EN	LA	CONSTITUCIÓN.	LAS	CORTES

GENERALES.	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN.	

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez cerrado el texto de la Constitución por las Cortes Generales el 31 de octubre de 1978, mediante Real
Decreto 2550/1978 se convocó el Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo
lugar el 6 de diciembre siguiente. Se llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978.
El Proyecto fue aprobado por el 87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA:
ÓRGANOS	INSTITUCIONALES.	RÉGIMEN	JURÍDICO.	LA	REFORMA

DEL	ESTATUTO:	PROCEDIMIENTO.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA

1.1.- INTRODUCCIÓN HISTÓRICA

Promulgado el Real Decreto-ley de 29 de septiembre de 1977, por el que se restableció la Generalidad de
Cataluña y hasta la aprobación de la Constitución en 1978, este modelo preautonómico se extiende a prácti-
camente la totalidad de los territorios españoles, entre ellos a Murcia.

Los motivos que se tuvieron en cuenta para defender la autonomía política para Murcia podrían resumirse,
entre otros, en unas raíces históricas delimitadoras de Murcia-Región, en una cierta homogeneidad económi-
ca basada en la agricultura y, finalmente, en un cierto sentimiento de marginación de Murcia como provincia.

Punto de partida de todo este proceso fue lo que se ha dado en llamar el "Pacto de Floridablanca", por ser
la consecuencia de una reunión celebrada entre representantes del PSOE y de UCD en el Hotel Conde de
Floridablanca de Murcia, el 29 de enero de 1978. Fruto de dicho Pacto se acordó constituir la Asamblea de
Parlamentarios que, igual que en otros territorios, habría de negociar con el Gobierno el Anteproyecto de
Real Decreto-Ley de preautonomía. 

Así, el 27 de septiembre de 1978, se aprueba el Real Decreto-ley 30/1978, por el que se establecía el régimen
preautonómico para Murcia. En el mismo no se recoge todo el texto elaborado por el órgano de trabajo de
la Asamblea de Parlamentarios que se había encargado de la redacción del borrador presentado al Gobierno,
sino aquello que no contradecía el modelo que se había establecido para otros territorios. En el Preámbulo
de este Real Decreto-ley se efectúa una referencia a Cartagena que, aunque algo insatisfactoria, porque
también se hacía referencia a otros lugares de la provincia, tenía como finalidad obtener el acuerdo del
Partido Cantonal que se oponía al Régimen Preautonómico en los términos en que se proponía. Se señalaba
“la	 significación	 de	 Cartagena	 como	 justo	 reconocimiento	 a	 su	 fundamento	 histórico,	 su	 entidad	 so‐
cio‐económica	y	su	singularidad	marítima”.

Se instituye pues el 10 de noviembre el Consejo Regional de Murcia como órgano de gobierno y administra-
ción de la Región, con personalidad jurídica plena para la realización de los fines que se le encomiendan, y
con un carácter provisional y transitorio hasta la adopción de un régimen autonómico definitivo. Este
Consejo Regional estaba constituido por los parlamentarios de las Cortes Generales elegidos por la Región,
por un número igual de representantes del territorio y por un representante de la Diputación Provincial.
Correspondía al Consejo Regional realizar la gestión y administración de las funciones y servicios que le
transfiriera la Administración del Estado, para lo que se constituyó una Comisión Mixta compuesta por
representantes del Estado y del propio Consejo Regional.
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TEMA	3.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS	PERSONALES:	CONDICIONES	PARA	EL
CONSENTIMIENTO	EN	EL	REGLAMENTO	GENERAL	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS.
LEY	ORGÁNICA	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	PERSONALES	Y	DE	GARANTÍA	DE
LOS	DERECHOS	DIGITALES:	DISPOSICIONES	GENERALES;	PRINCIPIOS	DE	LA

PROTECCIÓN	DE	DATOS;	DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS.	LEY	DE	TRANSPARENCIA
Y	PARTICIPACIÓN	CIUDADANA	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE
LA	REGIÓN	DE	MURCIA:	OBJETO,	FINALIDAD	Y	DEFINICIONES.

1.‐	EL	REGLAMENTO	(UE)	2016/679

1.1.- EL NUEVO MARCO NORMATIVO

El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de
datos), se encuadra en la reforma normativa realizada por la Unión Europea con el objetivo de garantizar
unos estándares de protección de datos elevada y adaptada a la realidad digital del mundo actual.

Este Reglamento, que deroga la Directiva 95/46/CE, fue aprobado por el Parlamento Europeo en abril y
entró en vigor 20 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, el 4 de mayo de
2016. Su ámbito de aplicación se extiende a todos los países miembros de la Unión Europea y se aplicará
directamente en todos ellos a partir del 25 de mayo de 2018.

El Reglamento impone un nuevo marco normativo al conjunto de países europeos, otorgando un mayor
grado de control a los ciudadanos sobre su información privada e imponiendo cambios radicales para las
empresas, que deben empezar a adaptar sus protocolos y estructuras a la nueva regulación.

El nuevo Reglamento ha ampliado notablemente su ámbito de aplicación territorial. No se restringe única-
mente al espacio europeo, sino que es igualmente obligatorio para las empresas responsables o encargadas
del tratamiento de datos no establecidas en la Unión Europea, siempre que ofrezcan bienes o servicios a
ciudadanos que sí sean residentes o controlen el comportamiento de éstos en dicho territorio.

Se trata de una norma muy extensa, que consta de 173 considerandos previos y 99 artículos, agrupados en
once capítulos, con la siguiente estructura:

• Capítulo I. Disposiciones generales
• Capítulo II. Principios
• Capítulo III. Derechos del interesado

Sección 1.ª Transparencia y modalidades
Sección 2.ª Información y acceso a los datos personales
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TEMA	4.‐	LA	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	OBJETO,
ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	Y	DEFINICIONES.	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES.

SERVICIO	DE	PREVENCIÓN:	CONCEPTO	Y	FUNCIONES.	

INTRODUCCIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
da y en empresas de trabajo temporal. Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de
nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
soporte básico en que se asienta la LPRL. Junto a ello, los compromisos contraídos con la Organización
Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabaja-
dores y medio ambiente de trabajo, enriquecen el contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones
y darles el rango legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico.
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TEMA	5.‐	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	Y	LA	TUTELA	CONTRA	LA	DISCRIMINACIÓN
EN	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007.	PLANES	DE	IGUALDAD:	CONCEPTO	Y	CONTENIDO.

EL	ACOSO	POR	RAZÓN	DE	SEXO	EN	EL	TRABAJO	EN	LA	LEY	7/2007.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	DE	IGUALDAD

1.1.- ASPECTOS GENERALES DE LA LEY

• La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, tiene como
finalidad alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres y la eliminación de toda discrimi-
nación por razón de sexo, en particular la que afecta a las mujeres.

• Reconoce expresamente a todas las personas el disfrute de los derechos derivados del principio de
igualdad de trato y de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

• Obliga por igual a todas las personas físicas y jurídicas que se encuentren o actúen en territorio espa-
ñol, con independencia de cuál sea su nacionalidad, domicilio o residencia.

• La ordenación general de las políticas públicas, bajo la óptica del principio de igualdad y la perspectiva
de género, se plasma en el establecimiento de pautas favorecedoras de la igualdad en políticas como la
educativa, la sanitaria, la artística y cultural, de la información, de desarrollo rural o de vivienda, deporte,
cultura, ordenación del territorio o de cooperación internacional para el desarrollo.

• El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos y libertades
fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.

• Define los conceptos y categorías básicas relativas a la igualdad: el principio de igualdad de trato entre
mujeres y hombres, discriminación directa e indirecta por razón de sexo, y acciones positivas por parte
de los Poderes Públicos para corregir situaciones de desigualdad.

• Legitima a las instituciones públicas con competencias en materia de mujer y a las organizaciones para
la defensa de los derechos de igualdad entre mujeres y hombres, para actuar en determinados procedi-
mientos judiciales.

•Las políticas de empleo tendrán como uno de sus objetivos prioritarios aumentar la participación de
las mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

• Establece un marco general para la adopción de las llamadas acciones positivas que permitan alcanzar
la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.

• Incorpora un importante conjunto de medidas para eliminar y corregir la desigualdad en los distintos
ámbitos de la realidad social, cultural y artística y para el fomento de la igualdad.
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TEMA	6.‐	LA	COMUNICACIÓN	EN	LA	ORGANIZACIÓN:	INTERPERSONAL,
DESCENDENTE,	ASCENDENTE	Y	HORIZONTAL.	FLUJOS	Y	BARRERAS	DE

COMUNICACIÓN	EN	LAS	ORGANIZACIONES.	LA	ORGANIZACIÓN	Y	LA	CULTURA
DE	LA	ORGANIZACIÓN.	TEORÍAS	SOBRE	LA	MOTIVACIÓN.

1.‐	LA	COMUNICACIÓN	HUMANA

1.1.- CONCEPTO

La comunicación consiste en un acto mediante el cual un individuo establece con otro u otros un contacto
que le permite transmitir una determinada información.

Según definiciones del Diccionario de la Real Academia la comunicación es la acción y efecto de comunicar
o comunicarse, el trato o correspondencia entre dos o más personas, y también la transmisión de señales
mediante un código común al emisor y al receptor.

También puede definirse como un proceso de transmisión de información desde un emisor a un receptor.
No es un proceso lineal en el que el mensaje que sale sea igual que el que se recibe, sino que le afectan varios
factores:

-La subjetividad, tanto del emisor como del receptor
-El canal a través del que se transmite
-El entorno en que se produce

Así, el mensaje producido según los códigos y referencias del emisor es seleccionado, interpretado y recons-
truido desde el propio sistema de referencias del receptor, sistema de referencias que está constituido por
la acumulación de sus experiencias previas, su nivel cultural, sus necesidades y deseos, su situación personal,
etc.

La realización de un acto comunicativo puede responder a diversas finalidades:

• Transmisión de información.
• Intento de influir en los otros.
• Manifestación de los propios estados o pensamientos.
• Realización de actos.

1.2.- ELEMENTOS

Los elementos que intervienen en un proceso de comunicación son: 

• Emisor.- Sujeto que produce el acto de comunicación.



www.temariosenpdf.es Tema 7 - Pág. 1

TEMA	7.‐	LA	LEY	14/1986,	GENERAL	DE	SANIDAD:	LA	ORGANIZACIÓN	GENERAL
DEL	SISTEMA	SANITARIO	PÚBLICO;	LOS	SERVICIOS	DE	SALUD	DE

LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS;	LAS	ÁREAS	DE	SALUD.	

INTRODUCCIÓN

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (en adelante LGS) establece y regula el Sistema Nacional
de Salud. Al establecerlo se han tenido bien presentes todas las experiencias organizativas comparadas que
han adoptado el mismo modelo, separándose de ellas para establecer las necesarias consecuencias derivadas
de las peculiaridades de nuestra tradición administrativa y de nuestra organización política.

El eje del modelo que la Ley adopta son las Comunidades Autónomas, Administraciones suficientemente
dotadas y con la perspectiva territorial necesaria, para que los beneficios de la autonomía no queden empe-
ñados por las necesidades de eficiencia en la gestión. El Sistema Nacional de Salud se concibe así como el
conjunto de los servicios de salud de las Comunidades Autónomas convenientemente coordinados.

Los servicios sanitarios se concentran, pues, bajo, la responsabilidad de las Comunidades Autónomas y bajo
los poderes de dirección, en lo básico, y la coordinación del Estado. La creación de los respectivos Servicios
de Salud de las Comunidades Autónomas es, sin embargo, paulatina. Se evitan en la Ley saltos en el vacío,
se procura la adopción progresiva de las estructuras y se acomoda, en fin, el ritmo de aplicación de sus
previsiones a la marcha de los procesos de transferencias de servicios a las Comunidades Autónomas.

La concentración de servicios y su integración en el nivel político y administrativo de las Comunidades
Autónomas, que sustituyen a las Corporaciones Locales en algunas de sus responsabilidades tradicionales,
precisamente en aquellas que la experiencia ha probado que el nivel municipal, en general, no es el más
adecuado para su gestión, esto no significa, sin embargo, la correlativa aceptación de una fuerte centraliza-
ción de servicios en ese nivel.

La Ley establece que serán las Áreas de Salud las piezas básicas de los Servicios de Salud de las Comunidades
Autónomas; Áreas organizadas conforme a la indicada concepción integral de la Sanidad, de manera que sea
posible ofrecer desde ellas todas las prestaciones propias del sistema sanitario. Las Áreas se distribuyen, de
forma desconcentrada, en demarcaciones territoriales delimitadas, teniendo en cuenta factores de diversa
índole. pero sobre todo, respondiendo a la idea de proximidad de los servicios a los usuarios y de gestión
descentralizada y participativa.

La LGS tiene por objeto la regulación general de todas las acciones que permitan hacer efectivo el derecho
a la protección de la salud reconocido en el artículo 43 y concordantes de la Constitución.

Son titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria todos los españoles y los ciuda-
danos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio nacional.

Los extranjeros no residentes en España, así como los españoles fuera del territorio nacional, tendrán
garantizado tal derecho en la forma que las leyes y convenios internacionales establezcan.
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TEMA	8.‐	LA	LEY	4/1994,	DE	SALUD	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA:	PLANIFICACIÓN
SANITARIA;	EL	MAPA	SANITARIO	REGIONAL.	EL	SERVICIO	MURCIANO
DE	SALUD:	ÓRGANOS	DE	DIRECCIÓN,	PARTICIPACIÓN	Y	GESTIÓN.

INTRODUCCIÓN

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, consta de un Título preliminar y cinco Títulos,
con el siguiente contenido:

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
TÍTULO I. De las competencias de las Administraciones Públicas
TÍTULO II. De la planificación sanitaria
TÍTULO III. De la ordenación sanitaria
TÍTULO IV. Del Servicio Murciano de Salud
TÍTULO V. De la docencia e investigación

En el Título preliminar se delimita el objeto de la Ley, sus principios informadores., dDerechos y deberes de
los usuarios del sistema sanitario de la Región de Murcia e iInfracciones y sanciones.

En el título I se delimitan claramente las competencias en materia sanitaria de las distintas Administraciones
Públicas de la Región de Murcia.

En el título II se regula la planificación sanitaria, que, a través del Plan de Salud, garantizará una distribución
racional de los recursos.

El título III se dedica a la ordenación de los recursos sanitarios en la Región de Murcia, tanto territorial como
funcionalmente, con la separación anteriormente referida de las tareas asistenciales, que deberá realizar el
Servicio Murciano de Salud, y las de salud pública, que se realizarán a través de las estructuras del área de
salud.

En el título IV se regulan las funciones del Servicio Murciano de Salud como ente público encargado de
prestar la asistencia sanitaria en la Región de Murcia, lo que permitirá avanzar en la incorporación de
mecanismos de gestión empresarial en los servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma.

Por último, en el título V se regulan la docencia e investigación, tanto básica como aplicada, en los servicios
de salud, con el fomento de la permanente actualización de los profesionales que trabajan en los mismos.

Concluye la Ley con dos disposiciones adicionales, dos transitorias, una derogatoria y tres finales
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TEMA	9.‐	EL	REGLAMENTO	GENERAL	DE	FUNCIONAMIENTO	DE	LOS	EQUIPOS	DE
ATENCIÓN	PRIMARIA	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	MURCIA:	FUNCIONES

Y	ORGANIZACIÓN	DEL	EQUIPO	DE	ATENCIÓN	PRIMARIA.

1.‐	LOS	EQUIPOS	DE	ATENCIÓN	PRIMARIA

El equipo de atención primaria de salud es el conjunto de profesionales que, de forma coordinada, integral
y permanente, realizan en una zona básica de salud las actuaciones relativas a la promoción de la salud,
prevención de la enfermedad, educación sanitaria, curación, rehabilitación e investigación de la salud
individual y colectiva de la población y aquellas otras que le sean conferidas por las disposiciones vigentes.

Por su parte, los Centros de Atención Primaria son centros sanitarios sin internamiento que atienden al
individuo, la familia y la comunidad, desarrollando funciones de promoción de la salud, prevención, diagnós-
tico, curación y rehabilitación a través tanto de sus medios básicos como de los equipos de apoyo a la
atención primaria.

A propuesta del consejero de Sanidad, por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia se establecerán las normas de organización y funcionamiento de los equipos de atención primaria
de salud.

Mediante Orden de 25 de junio 1990 se regularon los requisitos técnicos de centros de atención sanitaria
primaria en la Región de Murcia, en los términos siguientes.

El Centro de Salud es la estructura física y funcional que debe permitir el adecuado desarrollo de la Atención
Primaria de Salud coordinada, integral y permanente, por el equipo de profesionales sanitarios y no sanita-
rios que actúan en el mismo.

Los Centros de Salud podrán contar con servicios de apoyo de Atención Continuada, Radiología, Laboratorio,
Odontología y Rehabilitación en función de la planificación realizada y de acuerdo con las necesidades reales
de la población.

El Consultorio Local es la infraestructura sanitaria correspondiente a las cabeceras municipales y otros
núcleos de población que no dispongan de Centro de Salud, en el que el personal de los equipos de Atención
Primaria desarrolla parte de sus funciones.

La Consejería de Sanidad, teniendo en cuenta las características de la población, su dispersión y accesibilidad
al punto de asistencia sanitaria, determinará la ubicación de Consultorios Locales.

Los Consultorios Locales que se creen en función de los criterios de ubicación establecidos por la Consejería
de Sanidad se clasifican en:
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TEMA	10.‐	EL	REGLAMENTO	DE	ESTRUCTURA,	ORGANIZACIÓN
Y	FUNCIONAMIENTO	DE	LOS	HOSPITALES:	DISPOSICIONES	GENERALES;

ESTRUCTURA	Y	ÓRGANOS	DE	DIRECCIÓN.

INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 521/1987, de 15 de abril, aprobó el Reglamento sobre Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Hospitales gestionados por el Instituto Nacional de la Salud. Este Reglamento ha servido de
referencia para la estructura hospitalaria de todo el Sistema Nacional de Salud, y regula simultáneamente
dos aspectos:

-La gestión hospitalaria, en cuanto refleja el interés general sanitario, social y económico del hospital.

-Y la calidad de la asistencia, que justifica la existencia y funcionamiento del hospital y que significa a
través de todos sus servicios, pero especialmente de la Junta Técnico-Asistencial, y las Comisiones de
Bienestar Social y de Garantía de la Calidad Asistencial.

Con 32 artículos, su estructura es la siguiente:

Sección I Disposiciones generales
Sección II. Estructura y órganos de dirección
Sección III. Órganos colegiados de participación y asesoramiento
Sección IV. Funcionamiento

1.‐	DISPOSICIONES	GENERALES

Ámbito de aplicación.- El presente Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los
Hospitales será de aplicación a las Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad Social gestionadas
por el Instituto Nacional de la Salud. Dichas Instituciones a que se refiere el número anterior tendrán la
denominación única de hospitales.

Adscripción.- Los hospitales gestionados por el Instituto Nacional de la Salud quedarán adscritos a un Área
de Salud.

Todas las Instituciones Sanitarias del Instituto Nacional de la Salud existentes en el Área de Salud
quedarán adscritas a efectos de asistencia especializada, al hospital correspondiente.

Los Servicios Jerarquizados de Especialidades que por sus características deban prestar asistencia
sanitaria a más de un Área de Salud se denominarán «Servicios de referencia».

Los Servicios Jerarquizados de Especialidades existentes en los hospitales prestarán cobertura de
asistencia especializada en el ámbito del Área de Salud a la que esté adscrito el hospital.
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TEMA	11.‐	LEY	3/2009,	DE	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	DE	LOS	USUARIOS
DEL	SISTEMA	SANITARIO	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA:	DERECHOS	RELACIONADOS

CON	LA	ATENCIÓN	Y	ASISTENCIA	SANITARIA;	DERECHOS	EN	RELACIÓN	A
LA	INTIMIDAD	Y	A	LA	CONFIDENCIALIDAD;	DERECHOS	EN	MATERIA

DE	INFORMACIÓN	Y	PARTICIPACIÓN	SANITARIA;	DEBERES.

INTRODUCCIÓN

La Ley 3/2009, de 11 de mayo, regula los Derechos y Deberes de los Usuarios del Sistema Sanitario de la
Región de Murcia.

De conformidad con los derechos fundamentales de la persona, los principios rectores que deben informar
e inspirar el conjunto de actuaciones destinadas a los usuarios y pacientes en el ámbito de la salud y servir
de criterio de interpretación en la aplicación y desarrollo de esta Ley, son los siguientes:

1. Respeto a la personalidad e integridad de la persona.

2. Respeto a la dignidad, sin que nadie pueda sufrir discriminación alguna por razón de nacimiento, edad,
nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o enfermedad, religión, moral, opinión, económica, ideológica o por
cualquier otra circunstancia personal o social.

3. Derecho a recibir un trato humano, respetuoso y adecuado a sus condiciones personales y de com-
prensión.

4. Acceso a los servicios asistenciales disponibles en condiciones de igualdad efectiva.

5. Derecho a recibir información sanitaria.

6. Respeto al honor e intimidad, debiendo garantizarse la confidencialidad de los datos sobre la salud.

7. Respeto a la libertad de la persona en las decisiones que afecten a su salud.

8. Respeto a la libertad de decisión y actuación que los profesionales sanitarios, con respeto a la «lex
artis» y a los principios y derechos contemplados en la presente Ley, adopten en relación a los problemas
de salud de los pacientes.
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TEMA	12.‐	LA	LEY	5/2001,	DE	PERSONAL	ESTATUTARIO	DEL	SERVICIO	MURCIANO
DE	SALUD:	ÓRGANOS	SUPERIORES	DE	DIRECCIÓN	Y	GESTIÓN	DEL

PERSONAL	ESTATUTARIO.	JORNADA	DE	TRABAJO.	

INTRODUCCIÓN

La Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, consta de 14
Capítulos con la siguiente estructura:

Preámbulo

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y principios rectores
CAPÍTULO II. Órganos superiores de dirección y gestión del personal estatutario
CAPÍTULO III. Ordenación y planificación de recursos humanos
CAPÍTULO IV. Clasificación de personal
CAPÍTULO V. Selección del personal estatutario.
CAPÍTULO VI. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo
CAPÍTULO VII. Derechos y deberes
CAPÍTULO VIII. Carrera administrativa y profesional
CAPÍTULO IX. Sistema retributivo y régimen de Seguridad Social
CAPÍTULO X. Jornada de trabajo, vacaciones y permisos
CAPÍTULO XI. Situaciones del personal estatutario
CAPÍTULO XII. Incompatibilidades
CAPÍTULO XIII. Régimen disciplinario
CAPÍTULO XIV. Representación, participación y negociación colectiva

Disposiciones adicionales (15)
Disposiciones transitorias (1)
Disposiciones derogatorias (1)
Disposiciones finales (2)

1.‐	ÓRGANOS	SUPERIORES	DE	DIRECCIÓN	Y	GESTIÓN	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO

Órganos superiores.- Tienen la condición de órganos superiores de dirección y gestión del personal estatuta-
rio del Servicio Murciano de Salud:

a) El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
b) El Consejo de Administración.
c) El Director Gerente.

El Consejo de Gobierno.- El Consejo de Gobierno dirige la política general del personal estatutario del
Servicio Murciano de Salud. En particular, corresponde al Consejo de Gobierno:
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TEMA	13.‐	ESTATUTO	MARCO	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO	DE	LOS	SERVICIOS
DE	SALUD:	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	PERSONAL	ESTATUTA‐
RIO.	SELECCIÓN	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO.	PROMOCIÓN	INTERNA,	MOVILI‐

DAD	Y	CARRERA	PROFESIONAL.	RÉGIMEN	RETRIBUTIVO.	DERECHOS
Y	DEBERES.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO:	FALTAS	Y	SANCIONES.

INTRODUCCIÓN

El especial régimen jurídico del personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
estaba integrado por unas normas jurídicas de rango reglamentario que databan de la segunda mitad del
siglo XX, los conocidos Estatutos, que daban nombre a esta categoría de empleados públicos y cuya vigencia
fue declarada por la DT 4ª de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública:

-Estatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 3160/1966 de 23
de diciembre.

-Estatuto de Personal Sanitario no Facultativo de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,
aprobado por Orden de 26 de abril de 1973.

-Estatuto de Personal no Sanitario al Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,
aprobado por Orden de 5 de julio de 1971.

Estos Estatutos quedaron obsoletos y superados por las nuevas realidades legislativas y organizativas en
muchas de sus disposiciones, de ahí que existiera una insostenible situación normativa absolutamente
insegura, en cuanto al derecho aplicable y en cuanto a la competencia jurisdiccional que llevaba a la aplicar
tanto el Derecho Administrativo como el Laboral para llenar las lagunas existentes.

Además, la organización política y territorial y el esquema de distribución de competencias en materia de
sanidad y asistencia sanitaria que establecen la Constitución y los Estatutos de Autonomía, provocan el
nacimiento, en el año 1986 y mediante la Ley General de Sanidad, del Sistema Nacional de Salud, concebido
como el conjunto de los servicios de salud con un funcionamiento armónico y coordinado.

La Ley General de Sanidad establece que en los servicios de salud se integrarán los diferentes servicios
sanitarios públicos del respectivo ámbito territorial. Tal integración se realiza con las peculiaridades organi-
zativas y funcionales de los correspondientes centros, entre ellas el régimen jurídico de su personal, lo que
motiva que en los servicios de salud y en sus centros sanitarios se encuentre prestando servicios personal
con vinculación funcionarial, laboral y estatutaria.

Si bien el personal funcionario y laboral ha visto sus respectivos regímenes jurídicos actualizados tras la
promulgación de la Constitución Española, no ha sucedido así respecto al personal estatutario que, sin
perjuicio de determinadas modificaciones normativas puntuales, viene en gran parte regulado por estatutos
preconstitucionales. Resulta, pues, necesario actualizar y adaptar el régimen jurídico de este personal, tanto
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TEMA	14.‐	CLASIFICACIÓN	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO,	SITUACIONES
ADMINISTRATIVAS,	PERMISOS	Y	LICENCIAS:	ESTATUTO	MARCO	DEL

PERSONAL	ESTATUTARIO	DE	LOS	SERVICIOS	DE	SALUD	Y
ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.

1.‐	CLASIFICACIÓN	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO

Criterios de clasificación del personal estatutario.- El personal estatutario de los servicios de salud se
clasifica atendiendo a la función desarrollada, al nivel del título exigido para el ingreso y al tipo de su
nombramiento.

Personal estatutario sanitario.- Es personal estatutario sanitario el que ostenta esta condición en virtud de
nombramiento expedido para el ejercicio de una profesión o especialidad sanitaria.

Atendiendo al nivel académico del título exigido para el ingreso, el personal estatutario sanitario se
clasifica de la siguiente forma:

a) Personal de formación universitaria: quienes ostentan la condición de personal estatutario en
virtud de nombramiento expedido para el ejercicio de una profesión sanitaria que exija una concreta
titulación de carácter universitario, o un título de tal carácter acompañado de un título de especialista.
Este personal se divide en:

1º.- Licenciados con título de especialista en Ciencias de la Salud.
2º.- Licenciados sanitarios.
3º.- Diplomados con título de Especialista en Ciencias de la Salud.
4º.- Diplomados sanitarios.

b) Personal de formación profesional: quienes ostenten la condición de personal estatutario en virtud
de nombramiento expedido para el ejercicio de profesiones o actividades profesionales sanitarias,
cuando se exija una concreta titulación de formación profesional. Este personal se divide en:

1º.- Técnicos superiores.
2º.- Técnicos.

Personal estatutario de gestión y servicios.- Es personal estatutario de gestión y servicios quien ostenta tal
condición en virtud de nombramiento expedido para el desempeño de funciones de gestión o para el
desarrollo de profesiones u oficios que no tengan carácter sanitario.

La clasificación del personal estatutario de gestión y servicios se efectúa, en función del título exigido
para el ingreso, de la siguiente forma:
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TEMA	15.‐	LA	LEY	GENERAL	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL.	CAMPO	DE	APLICACIÓN
Y	ESTRUCTURA	DEL	SISTEMA	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL:	DISPOSICIONES	

GENERALES.	AFILIACIÓN	Y	COTIZACIÓN.	LIQUIDACIÓN	Y	
RECAUDACIÓN:	DISPOSICIONES	GENERALES.

1.‐	EL	SISTEMA	ESPAÑOL	DE	SEGURIDAD	SOCIAL

1.1.- LA RELACIÓN JURÍDICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

En la actualidad no se discute que sea función del Estado, entre otras, la de procurar protección a sus ciuda-
danos ante las situaciones de necesidad que puedan padecer. "España se constituye en un Estado Social y
Democrático de Derecho", proclama el artículo 1 de la Constitución y, en cuanto tal Estado "social", no puede
abandonar a la iniciativa privada el mantenimiento de las personas que no pueden sustentarse con su propio
trabajo.

Sobre esas bases se va construyendo un entramado de "seguros sociales", que sólo se convierte en un
auténtico sistema de Seguridad Social cuando se llega al convencimiento generalizado de que esa solidaridad
en el ámbito laboral sólo puede ser verdaderamente eficaz si se encauza y organiza a través de un sistema
en el que el propio Estado, a través de la Ley, concrete las situaciones dignas de protección y la aportación
que para dicha protección deban hacer los trabajadores en activo. Resulta preciso -además- que el propio
Estado vigile, a través de organismos públicos, el reconocimiento de esos derechos y el cumplimiento de esas
obligaciones.

No existe propiamente un sistema de Seguridad Social si no parte de esa dimensión pública: los derechos y
obligaciones que origina el sistema son "públicos", en cuanto provienen de la Ley y no del acuerdo entre
particulares, y la gestión del sistema es también "pública", en cuanto se encomienda a organismos depen-
dientes del propio Estado.

Es la Ley, por tanto, la que determina y regula la "relación jurídica" entre los ciudadanos y la Seguridad
Social. Esa relación, dirigida siempre a la protección social de los ciudadanos ante las situaciones de necesi-
dad, obliga a ambas partes, Estado y ciudadano, a la realización de determinados actos, que pueden ser de
muy diversa naturaleza, dependiendo de la posición del ciudadano ante la Seguridad Social, como empresa-
rio, trabajador en activo, o beneficiario de una prestación.

En el nivel contributivo, se suelen distinguir tres ámbitos de desarrollo de esa relación jurídica: afiliación,
cotización y protección:

• La afiliación, o primer alta en la Seguridad Social, y las altas subsiguientes constituyen el mecanismo
establecido por el Estado para determinar, mientras el trabajador está en activo, quienes son los respon-
sables de la obligación de cotizar, por una parte, y por otra, los derechos que está generando dicho
trabajador por su "contribución" al sistema.
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TEMA	16.‐	RÉGIMEN	GENERAL	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL:	CAMPO	DE	APLICACIÓN.
COTIZACIÓN:	DISPOSICIONES	GENERALES.	RECAUDACIÓN.

ASPECTOS	COMUNES	DE	LA	ACCIÓN	PROTECTORA.

1.‐	EL	RÉGIMEN	GENERAL	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL

EXTENSIÓN.- Estarán obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación del Régimen General de la
Seguridad Social los trabajadores por cuenta ajena o asimilados que presten sus servicios en las condicio-
nes establecidas por el art. 1.1 del Estatuto de los Trabajadores [trabajadores	que	voluntariamente
presten	sus	servicios	retribuidos	por	cuenta	ajena	y	dentro	del	ámbito	de	organización	y	dirección	de	otra
persona,	física	o	jurídica,	denominada	empleador	o	empresario] en las distintas ramas de la actividad
económica o asimilados a ellos, bien sean eventuales, de temporada o fijos, aun de trabajo discontinuo,
e incluidos los trabajadores a distancia, y con independencia, en todos los casos, del grupo profesional
del trabajador, de la forma y cuantía de la remuneración que perciba y de la naturaleza común o especial
de su relación laboral, salvo que por razón de su actividad deban quedar comprendidos en el campo de
aplicación de algún régimen especial de la Seguridad Social. Se declaran expresamente comprendidos:

a) Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Hogar y en el Sistema Especial
para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, así como en cualquier otro de los sistemas especiales
establecidos en el Régimen General de la Seguridad Social.

b) Los trabajadores por cuenta ajena y los socios trabajadores de las sociedades de capital, aun cuando
sean miembros de su órgano de administración, si el desempeño de este cargo no conlleva la realización
de las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, ni posean su control.

c) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, los consejeros y administradores de las sociedades
de capital, siempre que no posean su control, cuando el desempeño de su cargo conlleve la realización
de las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo retribuidos por ello o por su condición
de trabajadores por cuenta de la misma. Estos consejeros y administradores quedarán excluidos de la
protección por desempleo y del Fondo de Garantía Salarial.

d) Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cuya participación en el capital social se ajuste
a lo establecido en la Ley 44/2015, de Sociedades Laborales y Participadas, y aun cuando sean miembros
de su órgano de administración, si el desempeño de este cargo no conlleva la realización de las funciones
de dirección y gerencia de la sociedad, ni posean su control.

e) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, los socios trabajadores de las sociedades laborales
que, por su condición de administradores de las mismas, realicen funciones de dirección y gerencia de
la sociedad, siendo retribuidos por ello o por su vinculación simultánea a la sociedad laboral mediante
una relación laboral de carácter especial de alta dirección, y no posean su control. Estos socios trabajado-
res quedarán excluidos de la protección por desempleo y del Fondo de Garantía Salarial, salvo cuando
el número de socios de la sociedad laboral no supere los veinticinco.
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TEMA	17.‐	LA	LEY	DE	HACIENDA	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA.
PRINCIPIOS	GENERALES.	CONCEPTO,	ELABORACIÓN	Y	APROBACIÓN
DE	LOS	PRESUPUESTOS	GENERALES	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA.

1.‐	LA	LEY	DE	HACIENDA	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA

Mediante Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia (LHRM). Contiene 112 artículos distribuidos en los siguientes Títulos:

• TÍTULO PRELIMINAR.  Principios Generales

• TÍTULO I.  Régimen Jurídico de la Hacienda Pública Regional

CAPÍTULO PRIMERO.  Derechos económicos de la Hacienda Pública Regional
CAPÍTULO SEGUNDO.  Administración de los derechos económicos de la Hacienda Pública Regional
CAPÍTULO TERCERO.  Las obligaciones económicas de la Hacienda Pública Regional
CAPÍTULO CUARTO.  Tercerías y reclamaciones previas a la vía judicial

• TÍTULO II.  Presupuestos y gestión económico-financiera

CAPÍTULO PRIMERO.  Concepto, elaboración y aprobación de los Presupuestos Generales de la
Comunidad

CAPÍTULO SEGUNDO.  Los créditos y sus modificaciones

CAPÍTULO TERCERO.  Ejecución y Liquidación de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma

CAPÍTULO CUARTO.  Normas especiales para las entidades públicas empresariales, otras entidades
de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sociedades mercantiles
regionales

CAPÍTULO QUINTO.  Subvenciones y ayudas públicas

• TÍTULO III.  Tesoro Público y Deuda Pública Regional

CAPÍTULO PRIMERO.  El Tesoro Público Regional
CAPÍTULO SEGUNDO.  Régimen de fianzas, depósitos y avales
CAPÍTULO TERCERO.  La deuda pública regional



www.temariosenpdf.es Tema 18 - Pág. 1

TEMA	18.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	AA.PP.	(I).	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:	NORMAS

GENERALES	DE	ACTUACIÓN;	TÉRMINOS	Y	PLAZOS.	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley se estructura en siete títulos, con el siguiente contenido:

• TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y
subjetivo de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con
carácter básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad
reglamentaria de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los
sujetos comprendidos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se
regirán por su normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas
y supletoriamente por esta Ley.
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TEMA	19.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	AA.PP.	(II).	IDENTIFICACIÓN	Y	FIRMA	DE	LOS	INTERESADOS	EN

EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO
COMÚN:	INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,	INSTRUCCIÓN	Y	FINALIZACIÓN.

REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA.

1.‐	IDENTIFICACIÓN	Y	FIRMA	DE	LOS	INTERESADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento.- Las Administraciones Públicas están
obligadas a verificar la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la
comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten
en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de
los sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por
prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos por
prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’.

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema, que las Administraciones consideren válido
en los términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad, previa autorización por parte de la Secretaría General
de Administración Digital del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, que solo podrá ser
denegada por motivos de seguridad pública, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de
Seguridad del Ministerio del Interior. La autorización habrá de ser emitida en el plazo máximo de tres
meses. Sin perjuicio de la obligación de la Administración General del Estado de resolver en plazo, la
falta de resolución de la solicitud de autorización se entenderá que tiene efectos desestimatorios.

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los sistemas previstos
en las letras a) y b) sea posible para todo procedimiento, aun cuando se admita para ese mismo
procedimiento alguno de los previstos en la letra c).

En relación con los sistemas de identificación previstos en la letra c) del apartado anterior, se establece
la obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la recogida, almacenamiento, tratamiento
y gestión de dichos sistemas se encuentren situados en territorio de la Unión Europea, y en caso de
tratarse de categorías especiales de datos a los que se refiere el Reglamento General de Protección de
Datos (UE), en territorio español. En cualquier caso, los datos se encontrarán disponibles para su acceso
por parte de las autoridades judiciales y administrativas competentes.
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TEMA	20.‐	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO	(I).
ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	LOS	ÓRGANOS	DE	LAS	AA.PP.	RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL	DE	LAS	AA.PP.:	PRINCIPIOS;	RESPONSABILIDAD	DE	LAS

AUTORIDADES	Y	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.	

1.‐	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- ESTRUCTURA

Mediante Ley 40/2015, de 1 de octubre, se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada
en vigor se produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Su estructura es la siguiente:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcion. del sector público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios

• TÍTULO I. Administración General del Estado

CAPÍTULO I. Organización administrativa
CAPÍTULO II. Los Ministerios y su estructura interna
CAPÍTULO III. Órganos territoriales



www.temariosenpdf.es Tema 21 - Pág. 1

TEMA	21.‐	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO	(II).
FUNCIONAMIENTO	ELECTRÓNICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	EL	REGLAMENTO
DE	ACTUACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO	DEL	SECTOR	PÚBLICO	POR	MEDIOS
ELECTRÓNICOS:	COMUNICACIONES	Y	NOTIFICACIONES	ELECTRÓNICAS;

EL	EXPEDIENTE	ADMINISTRATIVO	ELECTRÓNICO.

1.‐	FUNCIONAMIENTO	ELECTRÓNICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

La sede electrónica.- La sede electrónica es aquella dirección electrónica, disponible para los ciudadanos a
través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una Administración Pública, o
bien a una o varios organismos públicos o entidades de Derecho Público en el ejercicio de sus competen-
cias.

El establecimiento de una sede electrónica conlleva la responsabilidad del titular respecto de la integri-
dad, veracidad y actualización de la información y los servicios a los que pueda accederse a través de la
misma.

Cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación de las sedes
electrónicas, con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, responsabilidad, calidad, seguri-
dad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la
identificación del órgano titular de la sede, así como los medios disponibles para la formulación de
sugerencias y quejas.

Las sedes electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones
seguras siempre que sean necesarias.

La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y transacciones respetará los
principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las normas establecidas al respecto, estándares abiertos
y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos.

Las sedes electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una comunicación segura con las
mismas, certificados reconocidos o cualificados de autenticación de sitio web o medio equivalente.

Portal de internet.- Se entiende por portal de internet el punto de acceso electrónico cuya titularidad corres-
ponda a una Admón. Pública, organismo público o entidad de Derecho Público que permite el acceso a
través de internet a la información publicada y, en su caso, a la sede electrónica correspondiente.

Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas.- Las Administraciones Públicas podrán identifi-
carse mediante el uso de un sello electrónico basado en un certificado electrónico reconocido o cualifica-
do que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. Estos certificados electróni-
cos incluirán el número de identificación fiscal y la denominación correspondiente, así como, en su caso,
la identidad de la persona titular en el caso de los sellos electrónicos de órganos administrativos. La
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TEMA	22.‐	LA	LEY	9/2017,	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	OBJETO	Y
ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	DELIMITACIÓN
DE	LOS	TIPOS	CONTRACTUALES;	CONTRATOS	SUJETOS	A	UNA	REGULACIÓN
ARMONIZADA;	CONTRATOS	ADMINISTRATIVOS	Y	CONTRATOS	PRIVADOS.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	23.‐	LOS	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS:
CONCEPTO,	FUNCIONES	Y	CLASES.	

1.‐	LOS	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS

1.1.- DEFINICIÓN GENERAL DE LOS DOCUMENTOS

Según la RAE, un documento se define como “diploma,	carta,	relación	u	otro	escrito	que	ilustra	acerca	de	algún
hecho,	principalmente	de	los	históricos”, y también como “escrito	en	que	constan	datos	fidedignos	o	susceptibles
de	ser	empleados	como	tales	para	probar	algo”.

Como definición legal, la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, entiende por documento toda
expresión en lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, recogi-
das en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos, excluyendo los ejemplares no
originales de ediciones.

Según la Ley 6/1990, de Archivos y Patrimonio Documental de la Región de Murcia, se entiende por docu-
mento toda expresión en lenguaje natural o convencional con exclusión de los que por su índole forman parte
del patrimonio bibliográfico y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, recogida en cualquier
tipo de soporte material, incluso el informático.

1.2.- DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

La actividad administrativa se distingue por su carácter documental, es decir, por reflejarse en documentos
que constituyen el testimonio de la mencionada actividad. Los documentos administrativos son el soporte
en el que se materializan los distintos actos de la Administración Pública, la forma externa de dichos actos.

• Funciones de los documentos administrativos

Son dos las funciones primordiales que cumplen los documentos administrativos:

-Función de constancia. El documento asegura la pervivencia de las actuaciones administrativas al
constituirse en su soporte material. Se garantiza así la conservación de los actos y la posibilidad de
demostrar su existencia, sus efectos y sus posibles errores o vicios, así como el derecho de los ciudadanos
a acceder a los mismos.

-Función de comunicación. Los documentos administrativos sirven como medio de comunicación de los
actos de la Administración. Dicha comunicación es tanto interna - entre las unidades que componen la
organización administrativa - como externa - de la Administración con los ciudadanos y con otras
organizaciones.
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TEMA	24.‐	INFORMÁTICA	BÁSICA:	CONCEPTOS	FUNDAMENTALES	SOBRE
EL	HARDWARE	Y	EL	SOFTWARE.	PROCESADOR	DE	TEXTO	WORD:	DAR	FORMATO,

CONFIGURACIÓN	DE	PÁGINA	Y	MÁRGENES;	COMBINAR	CORRESPONDENCIA.
HOJA	DE	CÁLCULO	EXCEL:	CONCEPTOS	BÁSICOS	DE	TABLA	DE	EXCEL	Y	HOJA

DE		CÁLCULO;	CONCEPTOS	BÁSICOS	DE	FÓRMULA	Y	NOMBRE.	CORREO
ELECTRÓNICO:	CONCEPTOS	ELEMENTALES	Y	FUNCIONAMIENTO.

1.‐	INFORMÁTICA	BÁSICA

Un ordenador es una máquina electrónica que sirve para procesar información digital.	La información digital
es aquella que puede expresarse en términos de 0 y 1, es decir, en el sistema binario de numeración. Si
partimos de una información analógica, como una fotografía en papel, es necesario digitalizarla previamente
antes de introducirla en el ordenador; en este caso mediante un escáner. 

1.1.- ESQUEMA BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO

El funcionamiento básico de un ordenador puede expresarse mediante el siguiente esquema: 

1.- Debemos suministrar unos datos	de	entrada	al ordenador. Estos datos deben estar en formato digital
y podemos suministrárselos de varias formas: 

• Desde dispositivos de entrada, como el ratón, el teclado, o un escáner.

• Desde unidades de almacenamiento de datos, como un disco duro, un pen‐drive, una unidad óptica
(CD-ROM o DVD), una memoria flash, etc.

• A través de una conexión de red, como una red local o Internet.

2.- El ordenador procesa	dichos datos de entrada de acuerdo con las instrucciones	del programa	que
se esté ejecutando en ese momento. El procesamiento de datos puede consistir en realizar cálculos con
ellos, o en transferirlos de un lugar a otro. Esta labor la realiza, fundamentalmente, el microprocesador,
que actúa como Unidad Central de Procesamiento (CPU). Pero también intervienen:

• La memoria	RAM, almacenando temporalmente los datos y las instrucciones.

• La tarjeta	gráfica, que incluye su propio procesador y su propia memoria RAM.

• El chipset, que controla el flujo de datos entre el microprocesador, la tarjeta gráfica y el resto de los
dispositivos (monitor, disco duro, etc).




